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JUICIO: MOLINA GAUDIOSO MARIA SOLEDAD C/ OVEJERO GABRIEL EDUARDO Y OTRO S/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2021/22 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI
NOM.-

   En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 05 de mayo del 2026 siendo hs. 14.00 tiene lugar la
2da. Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la causa para definitiva en el marco del
desarrollo del proceso de oralidad civil en la Sala 1 de Audiencias del Poder Judicial ubicada en
Lamadrid 420 de esta ciudad, fijada por este Juzgado Civil y Comercial Común de la XVI° Nom.,
encontrándonos presentes el magistrado, Dr. Daniel Lorenzo Iglesias, asistido por la Oficina de

Gestión Civil y Comercial de la 4° Nom., el secretario Martín E. Vázquez Paz, la audiencista María
Gabriela Santillán y la actora Dra. María Soledad Molina Gaudioso, actuando por derecho propio.

  ABIERTO EL ACTO, se hace constar que el testigo Diego Ariel Jaitt - DNI 25.735.441 ofrecido en
el cuaderno de pruebas del Actor N°3, no se encuentra presente. Tomó la palabra la Dra. Molina
Gaudioso desistiendo de esta prueba.

   En tanto por el cuaderno A4 - DECLARACION DE PARTE no se presentó el demandado Gabriel

Eduardo Ovejero, quien se encuentra debidamente notificado. El Sr. Magistrado procede a la
apertura del sobre de absolución de posiciones y posterior lectura de las mismas. La Dra. solicita el
correspondiente apercibimiento, por lo que se lo tiene por confeso. Asimismo, se advierte que el
representante legal de Boston Compañía de Seguros S.A., no fue debidamente notificado. La actora
desiste de esta confesional.

   Toma la palabra la Dra. Molina Gaudioso y manifiesta que ratifica la pericia realizada en el
cuaderno A5, y da conformidad con todos los puntos de la misma.

    A continuación se dío por concluído el plazo probatorio ordenando la agregación de los cuadernos
de pruebas. Invitada la letrada a alegar, lo hizo en forma oral.

   En este acto el magistrado ordenó que por Secretaría se practique la correspondiente planilla
fiscal y una vez abonada deberá pasar a dictar sentencia. 
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   Finalmente, S.S. dispone reiteración de oficio en el incidente I1.

   Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Acto seguido se dió por concluída la audiencia. SECRETARÍA.-
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